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Tinoco.  Sede Rodrigo Facio.

3 de agosto de 2020
Circular VI-32-2020

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

La Vicerrectoría de Investigación informa que en acatamiento a la Circular R-35-2020 y 
de acuerdo con los cierres decretados para las zonas de alerta naranja, el horario de 
recepción de documentos físicos en el mes de agosto se llevará a cabo los días: martes 
4, jueves 6, martes 25 y jueves 27 en horario de 8:00 a.m. a 11:30 a.m. 

Se les recuerda a las personas visitantes que deberán de portar los dispositivos de 
seguridad (mascarilla o careta), requisito indispensable para ingresar y además seguir 
los protocolos de higiene establecidos.

Asimismo, se les recuerda que la correspondencia digital se está recibiendo en la 
dirección electrónica digital.vi@ucr.ac.cr, los trámites de facturas en 
facturas.vi@ucr.ac.cr y las gestiones de compras en compras.vi@ucr.ac.cr, en apego a 
lo establecido en la Resolución  R-174-2020 sobre firmas digitales, manuscritas o 
autógrafas.

Atentamente,

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>

Dr. Adrián Pinto Tomás, Ph.D.
Vicerrector de Investigación

APT/MVM/rosibel

Cc: Archivo
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